
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Declarativo impugnación de actas 2025-162 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Presentado el escrito de subsanación en término y por reunir los requisitos exigidos en 

los artículos 82 y s. s, y 90 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de impugnación de acta de 
asamblea instaurada por JACQUELINE ANDREA ARIAS VELOZA en contra de EDIFICIO 
SAN MARTIN P.H. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la demandada por el término 
de 20 días. 

TERCERO: TRAMITAR con forme al proceso verbal, tal como dispone el artículo 368 del 
C.G.P. 

CUARTO:  NOTIFICAR a la parte demandada, como lo ordena el artículo 291 del Código 
General del Proceso, o según lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que conteste la demanda, tal y como lo 
establece el artículo 96 del C.G.P. 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado PABLO ALEJANDRO CAJIGAS 
ORTEGA de acuerdo al poder que fue aportado con la demanda.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  

 
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 

(1/2) 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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